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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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       DEMANDANTE:    CARLOS HERNAN VIRGUEZ BENITES 

       DEMANDADO:     OSCAR JAVIER QUINTERO SUAREZ 

       RADICADO:        18001400300220230013500 
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I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de marzo de 2023, fue repartido el proceso verbal de la referencia, 

correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia No. 20960. 
 

2. Mediante providencia del 08 de mayo de 2023, se libró mandamiento de pago 

en el proceso ejecutivo de la referencia, ordenándose llevar a cabo la notificación 

del demandado de acuerdo con los artículos 290 a 293 del Código de General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

3. Posteriormente, en auto No. 494 del 8 de mayo de 2023, se requirió a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

auto, notificara al demandado OSCAR JAVIER QUINTERO SUAREZ en debida forma 

del auto que libró mandamiento de pago, so pena de terminar por desistimiento 

tácito el presente proceso según lo estipulado en el numeral 1° del artículo 317 

del C.G. del P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. (Negrilla fuera de texto) 

 

En relación con el presente asunto, Corte Constitucional en Sentencia C-553 del 

12 de octubre de 2016, en lo pertinente estableció:  

 

“para castigar la conducta omisiva o desobediente de la parte frente al requerimiento 

realizado por la autoridad judicial, de cara a impulsar el trámite procesal no es necesario que 

el proceso se encuentre inactivo, pues basta con que el juez quiera darle un mayor impulso 

o dinamismo, para lo cual le basta con formular el respectivo requerimiento a la parte.” 

 

Significa lo atrás expuesto, que para dar aplicación al numeral primero de la 

normativa en cita, previo a la sanción procesal de decretarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el juez de conocimiento tiene el deber de 

establecer el posible abandono y desinterés en la actuación, para lo cual la norma 

ha dispuesto que emita requerimiento sobre la orden de cumplimiento que se 

encuentra a su cargo dentro de los 30 días siguientes, por lo que es está la 

oportunidad procesal que tiene la parte interesada para cumplir o realizar la 

actuación pendiente, y es el lapso donde se puede advertir su interés o no en la 

actuación que adelanta. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se avizora que mediante auto admisorio No. 494 del 8 de mayo de 

2023, se requirió a CARLOS HERNAN VIRGUEZ BENITEZ, para que realizara la 

notificación en debida forma al demandado OSCAR JAVIER QUINTERO SUAREZ, 

concediendo para ello el término de 30 días de que trata el numeral 1º del artículo 

317 del C. G. del Proceso. 

 

No obstante, a la fecha del 05 de diciembre de la presente anualidad, verificado el 

correo electrónico institucional del Juzgado, la parte demandante no allegó prueba 

sumaria de haber realizado la notificación personal del señor OSCAR JAVIER 

QUINTERO SUAREZ. 

 

En ese orden de ideas, se concluye que transcurrieron treinta (30) días sin haberse 

dado cumplimiento a la orden emitida mediante auto No. 494 del 8 de mayo de 

2023, debido a la inactividad y desidia que se evidencia de la parte actora frente 

al requerimiento realizado, por tanto, se torna procedente decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de acuerdo al numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, se ordenará la terminación del 

proceso y el archivo definitivo de las diligencias.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

 



 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso declarativo especial - monitorio, adelantado por CARLOS HERNAN 

VIRGUEZ BENITEZ en contra de OSCAR JAVIER QUINTERO SUAREZ. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 08 de mayo de 2023, 

librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente.  

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  
 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
ANYELA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado GUSTAVO RODRIGUEZ PERDOMO. Pasa al Despacho de la señora Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                 DEMANDADO: GUSTAVO RODRIGUEZ PERDOMO 

                 RADICADO: 18001400300220230013900 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1589 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal al demandado GUSTAVO 

RODRIGUEZ PERDOMO, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique al 

demandado GUSTAVO RODRIGUEZ PERDOMO, del auto de mandamiento de pago, 

de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado CARLOS ALBERTO VIDARTE ORTIZ. Pasa al Despacho de la señora 

Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: VICTOR ALFONSO HUACA ALAPE 

                 DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VIDARTE ORTIZ 

                 RADICADO: 18001400300220230014300 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1588 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal al demandado CARLOS 

ALBERTO VIDARTE ORTIZ, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so 

pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique al 

demandado CARLOS ALBERTO VIDARTE ORTIZ, del auto de mandamiento de pago, 

de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a la 

demandada MAYRA ALEJANDRA PARRA CALDERON. Pasa al Despacho de la señora 

Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                 DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS   

RESTREPO 

                 DEMANDADO: MAYRA ALEJANDRA PARRA CALDERON 

                 RADICADO: 18001400300220230015100 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1587 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal a la demandada MAYRA 

ALEJANDRA PARRA CALDERON, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so 

pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique a la 

demandada MAYRA ALEJANDRA PARRA CALDERON, del auto de mandamiento de 

pago, de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso 

o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a la 

demandada MAYELY CANTILLO PULIDO. Pasa al Despacho de la señora Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                 DEMANDADO: MAYELY CANTILLO PULIDO 

                 RADICADO: 18001400300220230017700 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1586 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal a la demandada MAYELY 

CANTILLO PULIDO, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique a la 

demandada MAYELY CANTILLO PULIDO, del auto de mandamiento de pago, de 

conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar 

con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación al 

demandado JULIO CESAR MOLANO. Pasa al Despacho de la señora Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JAIRO PEREZ RODA 

                 DEMANDADO: JULIO CESAR MOLANO 

                 RADICADO: 18001400300220230030100 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1585 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal al demandado JULIO 

CESAR MOLANO, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique al 

demandado JULIO CESAR MOLANO, del auto de mandamiento de pago, de 

conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar 

con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a la 

demandada LINA PATRICIA RODRIGUEZ RAMOS. Pasa al Despacho de la señora 

Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: SNEIDER PARRA LÓPEZ 

                 DEMANDADO: LINA PATRICIA RODRIGUEZ RAMOS 

                 RADICADO: 18001400300220230034500 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1584 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal a la demandada LINA 

PATRICIA RODRIGUEZ RAMOS, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so 

pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique a la 

demandada LINA PATRICIA RODRIGUEZ RAMOS, del auto de mandamiento de 

pago, de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso 

o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
 DEMANDANTE:    WILSON ANGEL LOZANO 

 DEMANDADO:     JULIAN GERARDO ALVAREZ VEGA 

  RADICACIÓN:    18001400300220230039700  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1611 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 882 del 14 de agosto de 2023, este Despacho, libró 
orden de pago por la vía ejecutiva a favor de WILSON ANGEL LOZANO, para que, 

en el término de notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a 
que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.         
  

El demandado JULIAN GERARDO ALVAREZ VEGA, se notificó de forma personal 
de la demanda en el Juzgado y dentro del término legal para contestar y 

excepcionar, guardó silencio, conforme lo señala la constancia secretarial de fecha 
4 de diciembre de 2023.    
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 
440 del Código General del Proceso.  

  
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de JULIAN 

GERARDO ALVAREZ VEGA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 

pago en este proceso.  

     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $70.000, a favor de la 

parte demandante.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DANIELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                       PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                       DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

                       DEMANDADO:   ORTOSERVIPEREIRA S.A.S. 

      GLORIA IDALID GIRALDO DE AGUIRRE 

                       RADICADO:      18001400300220230058700 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1593 
 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no se reúne los 

siguientes presupuestos:  

 

1. El presupuesto legal contemplado en el numeral 4° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, toda vez que, las pretensiones no están expresadas 

con precisión y claridad, y acorde a las probanzas allegadas; teniendo en 

cuenta que, al solicitar el pago de los intereses corrientes, si bien, no es 

obligatorio enunciar el valor de los mismos, si se debe indicar el periodo de 

causación, es decir, entre qué días o desde qué día se genera dicha 

acreencia dineraria y hasta que fecha se hace efectivo su pago.  

 

2. No se observa que el profesional de derecho haya indicado bajo el poder de 

quien, si suyo o de su poderdante se encuentra el título valor objeto de la 

presente demanda, al tenor de lo establecido en el artículo 245 del C.G.P., 

“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su 

poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá 

indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

 

No obstante, de lo expuesto, se precisa que si bien es claro al documento objeto 

de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso como requisito 

per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, 

por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en donde se 

encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento 

afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial 

y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato. 

 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, 

conforme lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán 

integrarse en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los 

requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena 

de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.  

  

SEGUNDO. -  CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del dia 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA 

                DEMANDADO: ANA JOAQUINA VASQUEZ GONZÁLEZ 

                RADICADO: 18001400300220230060100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1594 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por la COOPERATIVA AVANZA, a través de apoderado 

judicial, en contra de ANA JOAQUINA VASQUEZ GONZÁLEZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y los títulos valores base de recaudo ejecutivo cumplen con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, por cuanto los títulos valores allegados consistentes en los 

pagaré Nos. 117935 y 131522, contienen una obligación clara, expresa y exigible 

en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del COOPERATIVA AVANZA, para iniciar la presente demanda en contra 

de ANA JOAQUINA VASQUEZ GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 117935: 

 

 $3.882.007, correspondiente a las 7 cuotas vencidas y no pagadas del 

referido título valor, más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada una y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

 $551.049, por concepto de intereses corrientes causados sobre las cuotas, 

liquidados desde el 01 de abril de 2023 al 01 de octubre de 2023. 

 

 $3.029.743, por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha en la cual se hizo uso de la cláusula aceleratoria y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 
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PAGARÉ No. 131522: 

 

 $1.491.589, correspondiente a las 5 cuotas vencidas y no pagadas del 

referido título valor, más los intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada una y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

 $138.451, por concepto de intereses corrientes causados sobre las cuotas, 

liquidados desde el 20 de junio de 2023 al 20 de octubre de 2023. 

 

 $2.202.744, por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha en la cual se hizo uso de la cláusula aceleratoria y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.094.923.293 y tarjeta profesional N° 

257.717 del C.S.J., para actuar como endosatario en procuración dentro del 

presente proceso. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos elevada por la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MIGUEL ANTONIO CLAROS PERDOMO 

 DEMANDADO:    JOSE ANTONIO PENAGOS 

  CARLOS JULIO CALDERON RENZA  

 RADICADO:       18001400300220160042500 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1620 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 8 de septiembre de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia N° 1919. 

 

2. Mediante providencia del 14 de septiembre de 2016, se avocó conocimiento de 

las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de MIGUEL 

ANTONIO CLAROS PERDOMO  

 

3. Posteriormente, el 30 de junio de 2017, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de JOSE ANTONIO PENAGOS y CARLOS JULIO CALDERON 

RENZA. 

 

4. Consecuentemente, el 14 de agosto de 2019, se impartió aprobación a la última 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 14 de agosto de 2019, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por MIGUEL ANTONIO CLAROS PERDOMO en 

contra de JOSE ANTONIO PENAGOS y CARLOS JULIO CALDERON RENZA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencias del 14 de septiembre 



de 2016, 21 de octubre de 2016 y 3 de abril de 2017, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad 

correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   GERARDO SAMBONI MACIAS 

 DEMANDADO:    JEHISON SMITH RISCANEVO JAIME 

 RADICADO:       18001400300220160047100 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1621 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 30 de septiembre de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia N° 2123. 

 

2. Mediante providencia del 13 de octubre de 2016, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de GERARDO 

SAMBONI MACIAS. 

 

3. Posteriormente, el 29 de junio de 2017, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de JEHISON SMITH RISCANEVO JAIME. 

 

4. Consecuentemente, el 29 de septiembre de 2017, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 



a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 20 de septiembre de 2018, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por GERARDO SAMBONI MACIAS en contra de 

JEHISON SMITH RISCANEVO JAIME. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 13 de octubre de 

2016, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 



TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
CESIONARIO:    REINTEGRA S.A.S. 

DEMANDADO:    FERNEY POLANIA OLARTE 

RADICADO:       18001400300220170013000 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1497  

 

El Dr. Omar Enrique Montaño Rojas, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito, allegado a este despacho el 25 de julio de 2023, a través de 

correo electrónico, en el cual presenta renuncia al poder conferido dentro del 

trámite de la referencia.   

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia, se advierte por parte de este despacho que la renuncia 

presentada por el Dr. Omar Enrique Montaño Rojas, cumple con lo dispuesto en 

la norma en comento, por tanto, se aceptará la renuncia presentada por el 

profesional del derecho.   

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. OMAR ENRIQUE 

MONTAÑO ROJAS, como apoderado judicial de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,  

 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  
     

 
 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MOTOS CAQUETÁ LTDA  

 DEMANDADO:    HEIDY LIZZETTE GARCIA  

  JHON JALVER PERDOMO GOMEZ. 

 RADICADO:       18001400300220170015100 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1622 
 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 
trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El 23 de marzo de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 
bajo la secuencia N° 3552. 
 

2. Mediante providencia del 21 de abril de 2017, se avocó conocimiento de las 
presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de MOTOS CAQUETÁ 

LTDA. 
  

3. Posteriormente, el 25 de enero de 2018, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución en contra de HEIDY LIZZETTE GARCIA y JHON JALVER PERDOMO 
GOMEZ. 

 
III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 
Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 
 
se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 
 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 
 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 
 

(…) 
 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 
ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 
base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 
caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 
«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 
conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 
carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 
reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 
la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 
y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 
Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 
el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 
del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 
General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 
a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura.” 

 
Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 
medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 
y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 
especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 
 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 
judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 
conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 
En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 



General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
 

2. Caso Concreto 
Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 
Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 
Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 1 de febrero de 2018, 
igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 
Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 
 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 
ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 
sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 
desistimiento. 

 
Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 
consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 
medidas cautelares. 

 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   
IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 
proceso ejecutivo, instaurado por MOTOS CAQUETÁ LTDA en contra de HEIDY 

LIZZETTE GARCIA y JHON JALVER PERDOMO GOMEZ. 
 
SEGUNDO. -ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 
 

TERCERO. – sin condena en costas 
  
CUARTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema Justicia XXI. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 

 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   GLOBAL GROUP EDITORES S.A.S  

 DEMANDADO:    ALEXANDER GOMEZ SUAREZ 

 RADICADO:       18001400300220170031700 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1622 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 08 de junio de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 4196. 

 

2. Mediante providencia del 16 de agosto de 2017, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de GLOBAL GROUP 

EDITORES S.A.S.  

  

3. Posteriormente, el 15 de marzo de 2018, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de ALEXANDER GOMEZ SUAREZ. 

 

4. Consecuentemente, el 2 de agosto de 2018, se aceptó la renuncia al poder 

presentado por el abogado Juan Carlos Moreno Perez. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 



 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 10 de agosto de 2018, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por GLOBAL GROUP EDITORES S.A.S en contra 

de ALEXANDER GOMEZ SUAREZ. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 16 de agosto de 2017, 

librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  



 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 22 de noviembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 

 DEMANDADO:    RAUL PENAGOS CORREA 

 RADICADO:       18001400300220170038800 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1483 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 12 de julio de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de única 

instancia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia 

N° 4541. 

 

2. Mediante providencia del 3 de agosto de 2017, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor del BANCO DE 

BOGOTA S.A. 

 

3. A través de auto del 22 de febrero de 2019, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de RAUL PENAGOS CORREA. 

 

4. Este Despacho en auto del 27 de enero de 2020, aprobó la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
 
se decretará la terminación por desistimiento tácito 
(…) 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 
 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 
conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 
finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 
controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 
reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 
la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 
y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 
en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 
General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 
a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 
Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 
judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 
conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito.  

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 27 de enero de 2020, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por el BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de RAUL 

PENAGOS CORREA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia N° 1705 del 3 de agosto 

de 2017, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se 

avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en 

favor de la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 



  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   JOSE AREVALO MONTAÑO 

 DEMANDADO:    WILSON ORLANDO VANEGAS. 

 RADICADO:       18001400300220170039300 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1613 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 13 de julio de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 4545. 

 

2. Mediante providencia del 04 de agosto de 2017, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de JOSE AREVALO 

MONTAÑO. 

 

3. Posteriormente, el 27 de julio de 2018, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de WILSON ORLANDO VANEGAS.. 

 

4. Consecuentemente, el 08 de noviembre de 2019, se impartió aprobación a la 

última liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de 

conformidad con lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

5. Finalmente, mediante calendada el 19 de abril de 2021, se aceptó la renuncia 

al poder presentada por la Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 19 de abril de 2021, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JOSE AREVALO MONTAÑO en contra de 

WILSON ORLANDO VANEGAS. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 04 de agosto de 2017. 



No obstante, por existir embargo de remanentes visto a folio 20 del cuaderno de 

medidas cautelares en favor del proceso bajo al radicado No. 

18001400300220180057900 siendo demandante FERNEY GOMEZ LUNA, contra 

el aquí demandado WILSON ORLANDO VANEGAS, que se tramita ante el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia, líbrense los oficios correspondientes 

y póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad 

correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL  

 DEMANDADO:    ALEXANDER LIZCANO FIERRO  

 RADICADO:       18001400300220170045100 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1612 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de agosto de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 4792. 

 

2. Mediante providencia del 04 de septiembre de 2017, se avocó conocimiento de 

las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL. 

 

3. Posteriormente, el 19 de noviembre de 2018, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de ALEXANDER LIZCANO FIERRO. 

 

4. Consecuentemente, el 12 de febrero de 2019, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 



a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 12 de febrero de 2019, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO CAJA SOCIAL en contra de 

ALEXANDER LIZCANO FIERRO. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 04 de septiembre de 

2017, comunicada mediante oficio No. 2291 del 06 de septiembre de 2017, 

librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 



 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A 
          DEMANDADO:   ANDERSON GIRALDO NEIRA 

          RADICACIÓN:    18001400300220180035300  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1741 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 994 de fecha 18 de junio del año 2018, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A, en contra de ANDERSON GIRALDO NEIRA, para que, dentro 
del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en él se refiere, o para que propusieran excepciones.  
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada ANDERSON GIRALDO NEIRA, a través de empresa de correo 

certificado, tal como consta en el expediente, la cual fue debidamente entregada; 
de igual manera procedió a enviar notificación por aviso; y una vez vencido el 

término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 
sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 
este despacho, la demandada guardó silencio.       

  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, esta Judicatura, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 

ANDERSON GIRALDO NEIRA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 
de pago en este proceso.  

     
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y el artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.470.474,95, a 
favor de la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA 

  DEMANDADO:    YOJAN ORLAY PEREZ RAMIREZ 

  RADICACIÓN:    18001400300220190067100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1610 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1682 de fecha 11 de septiembre de 2018, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ANDRES FELIPE 
BEDOYA PINEDA, en contra de YOJAN ORLAY PEREZ RAMIREZ, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 
a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.  
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada YOJAN ORLAY PEREZ RAMIREZ, a través de correo electrónico 

yojan.perez3335@correo.policia.gov.co,  con acuse de recibido del 3 de octubre de 
2023; y una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, opusiera o 
realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago 

librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada YOJAN ORLAY PEREZ RAMIREZ, tal como fue ordenado en el auto 
de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $110.000, a favor de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DANIELA  
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:   ALVARO AUGUSTO CORREA CLAROS 

  DEMANDADO:    EDWIN ALBERTO VALDES RODRIGUEZ 

  RADICACIÓN:    18001400300220220023100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 747 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 747 de fecha 16 de junio de 2022, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ALVARO AUGUSTO CORREA 
CLAROS, en contra de EDWIN ALBERTO VALDES RODRIGUEZ, para que, dentro 

del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusieran excepciones.  
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada EDWIN ALBERTO VALDES RODRIGUEZ, a través de correo 

electrónico valdescaquetacd@gmail.com, con acuse de recibido del 8 de noviembre 
de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, opusiera o 
realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago 

librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada EDWIN ALBERTO VALDES RODRIGUEZ, tal como fue ordenado en 
el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.500.000, a favor de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DANIELA  
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:   WILDER MINA CAMACHO 

  DEMANDADO:    PIEDAD QUIMBAYA MARTINEZ 

  RADICADO:       18001400300220220040900 

 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1598 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 18 de agosto de 2022, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia 

N° 19122. 

 

2. Mediante providencia N° 1216 del 20 de septiembre de 2022, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a 

favor del señor WILDER MINA CAMACHO. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
se decretará la terminación por desistimiento tácito 
(…) 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 
 

                                       
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 
«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 
conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 
para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 
finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 
petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-
2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 
numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 
para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 
necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento 

tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada en del proceso, data del 20 de septiembre de 

2022, igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional 

del Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tal como la notificación personal 

del mandamiento de pago a los demandados, se torna procedente decretar la 

terminación del proceso desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del 

Proceso, y, en consecuencia, se ordena la terminación del proceso. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por el señor WILDER MINA CAMACHO, contra 

PIEDAD QUIMBAYA MARTINEZ. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en proveído N° 1216 del 20 de septiembre de 2022. Además, en el evento que 

se avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado 

en favor de la autoridad correspondiente.   

  

TERCERO: LÍBRESE los oficios correspondientes y comuníquese lo anterior a 

las respectivas entidades, a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad.  

  

CUARTO: sin condena en costas.  

  

QUINTO: ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema siglo XXI.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1573 

 

El Dr. ALVARO REBOLLEDO CABRERA, apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de 

noviembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita el 

emplazamiento del demandado, toda vez que, la citación para notificación personal 

practicada al demandado, fue devuelta con la observación de dirección “desconocido” 

y sin ser entregada.  

  

De conformidad con la anterior solicitud, el Juzgado procede a revisar las diligencias 

de notificación personal del demandando, y, teniendo cuenta la nota de devolución 

de la empresa de correo certificado, se ordenará el emplazamiento conforme lo 

indicado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- EMPLAZAR al demandado DANNY FERNANDO TORRES FLOREZ, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, para que dentro del término de quince (15) días, 

comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del auto de 

mandamiento de pago fechado 11 de noviembre de 2022, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-

litem.   

  

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE su emplazamiento en el Registro Nacional de personas 

emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

                    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:     LUIS ARMANDO CABRERA MURCIA 

                      DEMANDADO:      DANNY FERNANDO TORRES FLOREZ 

                      RADICADO:         2022-00419-00 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6149952701021396f7774d1d27c965bcb874f20115afc421a615578be7e89c43

Documento generado en 06/12/2023 04:59:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a la 

demandada MARIA EMMA CHAMBO BAUTISTA. Pasa al Despacho de la señora Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA 

                 DEMANDADO: MARIA EMMA CHAMBO BAUTISTA 

                 RADICADO: 18001400300220220051300 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1591 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal a la demandada MARIA 

EMMA CHAMBO BAUTISTA, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so 

pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique a la 

demandada MARIA EMMA CHAMBO BAUTISTA, del auto de mandamiento de pago, 

de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en 

la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de 

continuar con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d250cd31cbac7ca1c012c665d42a0dea4e80e79901c68df71df7b45b500ec6dd

Documento generado en 06/12/2023 03:29:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 30 de noviembre de 2023, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso no se ha realizado la notificación a la 

demandada BLANCA ROJAS VARGAS. Pasa al Despacho de la señora Juez 

 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                  PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: SNEIDER PARRA LÓPEZ 

                 DEMANDADO: BLANCA ROJAS VARGAS 

                 RADICADO: 18001400300220230003500 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1590 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente se 

observa que no se ha efectuado la notificación personal a la demandada BLANCA 

ROJAS VARGAS, por tanto, se procederá a requerir a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado, proceda a realizar la notificación de la demandada, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  
 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique a la 

demandada BLANCA ROJAS VARGAS, del auto de mandamiento de pago, de 

conformidad con los artículos 290 y ss del Código de General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar 

con el trámite del presente proceso. So pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez,  

 

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    JOSE CAMILO TORRES OSSA 

RADICADO:       18001400300220140045000 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 1572 

 

El Dr. NELSON CALDERON MOLINA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito, allegado a este despacho el 25 de julio de 2023, a través de 

correo electrónico, en el cual presenta renuncia al poder conferido dentro del 

trámite de la referencia.   

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia, se advierte por parte de este despacho que la renuncia 

presentada por el Dr. NELSON CALDERON MOLINA, cumple con lo dispuesto en 

la norma en comento, por tanto, se aceptará la renuncia presentada por el 

profesional del derecho.   

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. NELSON 

CALDERON MOLINA, como apoderado judicial de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto.   

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  

 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DERLY 
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ  

 DEMANDADO:    MARIA RUTH OSORIO CARRERA  

 RADICADO:       18001400300220150049500 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1614 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 23 de julio de 2015, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 4763. 

 

2. Mediante providencia del 28 de julio de 2015, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ. 

 

3. Posteriormente, el 25 de noviembre de 2016, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de MARIA RUTH OSORIO CARRERA. 

 

4. Consecuentemente, el 27 de julio de 2017, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 25 de mayo de 2018, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ en contra de MARIA 

RUTH OSORIO CARRERA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 28 de julio de 2015, 



librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BORIS FRANKLIN CABALLERO RODRIGUEZ  

 DEMANDADO:    YORLENY PERDOMO RODRIGUEZ  

 RADICADO:       18001400300220150052100 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1615 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 06 de agosto de 2015, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 4907. 

 

2. Mediante providencia del 12 de agosto de 2015, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de BORIS FRANKLIN 

CABALLERO RODRIGUEZ. 

 

3. Posteriormente, el 29 de septiembre de 2016, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de YORLENY PERDOMO RODRIGUEZ. 

 

4. Consecuentemente, el 17 de noviembre de 2017, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 06 de diciembre de 2017, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BORIS FRANKLIN CABALLERO RODRIGUEZ 

en contra de YORLENY PERDOMO RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 12 de agosto de 2015, 



librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   ESPERANZA ACOSTA IBAÑEZ  

 DEMANDADO:    HUGO DIAZ REYES 

                                                         MARIA OTILIA VALENCIA NOREÑA 

 RADICADO:       18001400300220150069500 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1616 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 20 de octubre de 2015, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 5802. 

 

2. Mediante providencia del 22 de octubre de 2015, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de ESPERANZA 

ACOSTA IBAÑEZ. 

 

3. Posteriormente, el 10 de octubre de 2016, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de HUGO DIAZ REYES y MARIA OTILIA VALENCIA NOREÑA. 

 

4. Consecuentemente, el 24 de marzo de 2016, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 



a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 05 de abril de 2017, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ESPERANZA ACOSTA IBAÑEZ en contra de 

HUGO DIAZ REYES y MARIA OTILIA VALENCIA NOREÑA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 22 de octubre de 

2015, comunicada mediante oficio No. 2905 del 23 de octubre de 2015, librándose 

los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad 

correspondiente. 



 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BENITO BOTACHE GONZALEZ  

 DEMANDADO:    JAVIER GASCA  

 RADICADO:       18001400300220150071100 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1617 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 28 de octubre de 2015, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 5869. 

 

2. Mediante providencia del 23 de noviembre de 2015, se avocó conocimiento de 

las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de BENITO 

BOTACHE GONZALEZ. 

 

3. Posteriormente mediante sentencia No 065, el 26 de julio de 2016, se ordenó 

seguir adelante con la ejecución en contra de JAVIER GASCA. 

 

4. Consecuentemente, el 23 de septiembre de 2016, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 20 de noviembre de 2017, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BENITO BOTACHE GONZALEZ en contra de 

JAVIER GASCA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 16 de mayo de 2016, 



librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   GEANY CASTRO RAMIREZ  

 DEMANDADO:    JHON FREDY BEDOYA  

 RADICADO:       18001400300220160014900 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1618 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 28 de marzo de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 583. 

 

2. Mediante providencia del 31 de marzo de 2015, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de GEANY CASTRO 

RAMIREZ. 

 

3. Posteriormente, el 12 de mayo de 2017, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de JHON FREDY BEDOYA. 

 

4. Consecuentemente, el 06 de septiembre de 2017, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 



a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 28 de noviembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por GEANY CASTRO RAMIREZ en contra de JHON 

FREDY BEDOYA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencias del 31 de marzo de 2015 

y 8 de febrero de 2017, librándose los oficios correspondientes. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí 

embargado en favor de la autoridad correspondiente. 

 



TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 DEMANDADO:    ANDRES LIBARDO TEJADA PULIDO  

 RADICADO:       18001400300220160035900 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1619 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 29 de julio de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 1619. 

 

2. Mediante providencia del 16 de agosto de 2016, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. 

 

3. Posteriormente, el 15 de febrero de 2017, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de ANDRES LIBARDO TEJADA PULIDO. 

 

4. Consecuentemente, el 29 de septiembre de 2017, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con 

lo indicado en el Art 446 del C.G.P. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 17 de julio de 2020, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de 

ANDRES LIBARDO TEJADA PULIDO. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 16 de agosto de 2016, 



librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    VIVIANA FERNANDA GARIBELLO  

                                              JULIO CESAR MARROQUIN CLAROS 

                      RADICADO:       18001400300220100059000 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1482 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de representante legal de 

la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    RAFAEL CORONADO ESPINOSA  

                                              GUILLERMO POLO ALVARADO 

                      RADICADO:       18001400300220110003900 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1483 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de representante legal de 

la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    YASMID MOLINA MORALES  

                                              LUZ EMILIA POLO DE CHAMBO 

                      RADICADO:       18001400300220110008100 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1484 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    CARLOS HURTADO RIVAS   

                                              YOBER ANTONIO ARIAS PALACIOS 

                      RADICADO:       18001400300220110008200 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1486 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    YOVANNY RAMIREZ MERA   

                                              ALDREDO BONELO TRIVIÑO 

                      RADICADO:       18001400300220110008300 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1487 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    HECTOR JOSE SAENZ OVIEDO   

                                              LEYDER ALBERTO ESPINOSA TIMOTE 

                      RADICADO:       18001400300220110022100 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1488 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    WENDY JOHANA VARGAS TRUJILLO  

                                              YANETH TRUJILLO MONTEALEGRE 

                      RADICADO:       18001400300220110026800 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1489 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    SILVIA PATRICIA PULICHE CABELLOS  

                                              DERLY CONSTANZA PUBLICHE CEBALLOS 

                      RADICADO:       18001400300220110027100 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1490 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    CLAUDIA LILIANA OLAYA BOLIVAR  

                                              MARITZA PIMENTEL 

                      RADICADO:       18001400300220110028600 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1491 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    MAURICIO VARGAS TORRES 

                                              CAMILLO ALBERTO TRUJILLO SALAZAR 

                      RADICADO:       18001400300220110028800 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1492 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    FABIO NELSON CUMBE MEDINA  

                                               NINI YOHANA CHAMBO POLO 

                      RADICADO:       18001400300220110047600 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1493 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de representante legal de 

la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    YINA MARCELA SALAS LOSADA 

                                              MAURICIO VARGAS TORRES 

                      RADICADO:       18001400300220110053700 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1494 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    ANA CAROLINA CUELLA ROJAS  

                                              ARIEL DURAN BERMEO 

                      RADICADO:       18001400300220110057700 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1495 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    EDGAR MORA LOPEZ  

                                              YIMI OSORIO QUINTERO 

                      RADICADO:       18001400300220120014100 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1496 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, 

mediante el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de 

representante legal de la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos 

del artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme 

a las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    JHON JALVER PERDOMO 

                                              HEIDY LIZETTE GARCIA 

                      RADICADO:       18001400300220120080000 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1570 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de representante legal de 

la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   LUZ MARITZA AVILA 

 DEMANDADO:    HEIDY GISELLA VALENCIA  

 RADICADO:       18001400300220130016300 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1600 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de febrero de 2013, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 32317. 

 

2. Mediante providencia del 19 de febrero de 2013, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de LUZ MARITZA 

AVILA. 

 

3. Posteriormente, el 10 de abril de 2015, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de HEIDY GISELLA VALENCIA. 

 

4. Consecuentemente, el 13 de agosto de 2021, se aprueba la última liquidación 

de crédito presentada por el extremo demandante de conformidad con lo indicado 

en el Art 446 del C.G.P e insta a la parte a presentar liquidación de crédito 

debidamente actualizada. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 



determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 13 de agosto de 2021, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por LUZ MARITZA AVILA en contra de HEIDY 

GISELLA VALENCIA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 19 de febrero de 



2013, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 

TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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CONSTANCIA. - Florencia, Caquetá, 01 de diciembre de 2023. Se pasan las 

diligencias a Despacho de la señora Juez por inactividad.  

     

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   YURY ANDREA CHARRY RAMOS 

 DEMANDADO:    CLAUDIA LILIANA VASQUEZ AROCA 

 RADICADO:       18001400300220130026700 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1601 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de marzo de 2013, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia N° 32687. 

 

2. Mediante providencia del 21 de marzo de 2013, se avocó conocimiento de las 

presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de YURY ANDREA 

CHARRY RAMOS. 

 

3. Posteriormente, el 30 de abril de 2013, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de CLAUDIA LILIANA VASQUEZ AROCA. 

 

4. Consecuentemente, el 15 de marzo de 2016, se imprueba la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, se procede a modificar en razón al termino 

transcurrido desde su presentación hasta la actualidad. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

                                                 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto) 

 
(…) 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 

base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 

caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 



a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso Sub Examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 15 de mayo de 2018, 

igualmente, una vez revisado el buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado, no se evidencia que a la fecha se haya recepcionado alguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por YURY ANDREA CHARRY RAMOS en contra de 

CLAUDIA LILIANA VASQUEZ AROCA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia mediante providencia del 21 de marzo de 2013, 

librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en favor de 

la autoridad correspondiente. 

 



TERCERO. - REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO. -  ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO. – sin condena en costas 

  

SEXTO. - ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                      DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE 

                      DEMANDADO:    MARTHA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ 

                                              IDALY MEJIA ROMERO 

                      RADICADO:       18001400300220140033300 
  

AUTO DE SUSTANCIACION N° 1571 

 

La Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, presenta escrito recibido por este 

despacho el 11 de septiembre de 2023, a través de correo electrónico, mediante 

el cual, el Dr. NESTOR BONILLA RAMIREZ, en condición de representante legal de 

la Cooperativa COONFIE, le confiere poder para actuar como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Al respecto, considera el Despacho que se encuentra satisfechos los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso, por consiguiente, se reconocerá 

personería jurídica a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

  

RESUELVE  

   

RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.152.532 y tarjeta profesional 

número 207.642, para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme a 

las facultades otorgadas en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  

  

  
DERLY 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  

                 DEMANDADO: JHON FREDY BERNAL MANRIQUE 

                 RADICADO: 18001400300220230064900 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1605 
 

Seria del caso proceder a librar mandamiento de pago, si no fuera porque se 

advierte que no se reúne el presupuesto legal contemplado en el numeral 4° y 5° 

del artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que, los hechos y las 

pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, observándose los 

siguientes yerros:  

 

1. En las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago por la suma de 

$55.170.063 correspondiente al capital insoluto adeudado, además se solicita 

el pago por la suma de $5.135.666 correspondiente a los intereses de plazo 

causados sobre el capital adeudado desde el 07 de mayo de 2023 hasta la 

fecha de vencimiento de la obligación. 

  

Al respecto, es menester indicar que partiendo de la literalidad del título valor 

se encuentra que el mismo fue suscrito por la suma de $62.009.289, a lo que 

una vez anejados los valores pretendidos en el petitum de la demanda no 

corresponden al valor inserto en el pagaré, así mismo, se debe tener claridad 

respecto del periodo de causación de los intereses corrientes, es decir, entre 

qué días o desde qué día se genera dicha acreencia dineraria y hasta que 

fecha se hace efectivo su pago. 

 

2. En los hechos de la demanda relaciona dos obligaciones correspondientes al 

préstamo personal No. 50030041854 y la tarjeta VISA GOLD MASCOTAS No. 

4750940028194885, respecto de los cuales no se tiene certeza si se pretende 

cobrar los mismos, toda vez que en petitum de la demanda no hace referencia 

a ellos, así como tampoco arrima a estas diligencias los títulos valores 

anteriormente referidos.  

 

En este sentido, no hay claridad entre lo consignado en la demanda y lo que consta 

en el título valor que se pretende ejecutar, solicitando se realice la respectiva 

corrección y/o aclaración.  

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra 

la norma antes descrita, so pena de rechazo.   
 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán integrarse 

en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los requisitos del 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
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RESUELVE:  

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.   

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

                 DEMANDADO: MARISOL VARGAS VARGAS 

                 RADICADO: 18001400300220230065100 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1606 
 

Seria del caso proceder a librar mandamiento de pago, si no fuera porque se 

advierte que no se reúne el presupuesto legal contemplado en el numeral 4° y 5° 
del artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que, los hechos y las 

pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, observándose el 
siguiente yerro:  
 

1. En los hechos y en las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago 
por la suma de $22.361.140 correspondiente al capital insoluto adeudado, 

además se solicita el pago por la suma de $3.252.667 correspondiente a los 
intereses remuneratorios causados sobre el capital adeudado desde el 22 de 
febrero de 2023 hasta el 2 de noviembre de 2023. 

  
Al respecto, es menester indicar que partiendo de la literalidad del título valor 

se encuentra que el mismo fue suscrito por la suma de $26.705.387, a lo que 
una vez anejados los valores pretendidos en el petitum de la demanda no 
corresponden al valor inserto en el pagaré. 

 
En este sentido, no hay claridad entre lo consignado en la demanda y lo que 

consta en el título valor que se pretende ejecutar, solicitando se realice la 
respectiva corrección y/o aclaración.  

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 
demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra 
la norma antes descrita, so pena de rechazo.   
 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán integrarse 
en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los requisitos del 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
  

RESUELVE:  
   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 
precedentemente.   
  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                DEMANDADO: ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA 

                RADICADO: 18001400300220230066100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1607 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 

apoderado judicial, en contra de ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 

075036100021534, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, para iniciar la presente demanda 

en contra de ANTONIO SANCHEZ ESPAÑA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 075036100021534: 

 

 $25.000.000, por concepto de capital insoluto, más los intereses 

moratorios, según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 $5.163.461, por concepto de intereses corrientes causados desde el 21 de 

septiembre de 2022 al 01 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LUZ ANGELA RODRIGUEZ 

BERMUDEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 38.288.843 y tarjeta 

profesional N° 165.517 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la parte demandante, conforme al poder otorgado por la 

Apoderada General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

QUINTO: TENER como dependiente judicial a la abogada EDNA CATHERINE 

MEDINA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1’057.603.832 y T.P 

No. 349.866 del C.S.J, con facultades para revisar el expediente, pedir y recibir 

información, retirar oficios, despachos y demás documentos, solicitar copias, retirar 

desgloses, recibir el retiro de la demanda y todas las actividades que conlleve dicho 

encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                       PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

                       DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 

                       DEMANDADO:   MARIA LUISA CARABALI MOLANO 

                       RADICADO:      18001400300220230066300 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1608 
 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no cumple con los 

requisitos exigidos para ser admitida, toda vez que en el poder se faculta al 

abogado CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, para iniciar proceso ejecutivo 

para el cobro de la obligación contenida en el pagaré N° 4039637, el cual no 

coincide con el pagaré aportado como título valor en la demanda de la referencia 

que es el N° 40772388 de fecha 02 de diciembre de 2019, lo que contraviene las 

disposiciones del artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, 

conforme lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán 

integrarse en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los 

requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena 

de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.  

  

SEGUNDO. -  CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

                DEMANDADO: SANDRA MILENA LEON CRUZ 

                RADICADO: 18001400300220230066700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1595 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, 

en contra de SANDRA MILENA LEON CRUZ, contiene los requisitos establecidos 

en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base 

de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 

ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 40782670, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante 

y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor del BANCO DE BOGOTÁ, para iniciar la presente demanda en contra de 

SANDRA MILENA LEON CRUZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 40782670: 

 

 $53.236.596, por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 

desde el 14 de noviembre de 2023, según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 $8.057.903, por concepto de intereses corrientes causados desde el 24 de 

marzo de 2023 al 13 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. SOROLIZANA GUZMAN 

CABRERA, identificada con cedula de ciudadanía N° 52.700.657 y tarjeta 

profesional N° 187.448 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la parte demandante, conforme al poder otorgado por la 

Apoderada Especial del BANCO DE BOGOTÁ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

                DEMANDADO: DIMAS TIQUE AGUDELO 

                RADICADO: 18001400300220230060300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1595 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA, a través 

de apoderado judicial, en contra de DIMAS TIQUE AGUDELO, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 4673268, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA, para iniciar la presente 

demanda en contra de DIMAS TIQUE AGUDELO, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARÉ No. 4673268: 

 

 $9.972.153, por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 

desde el 24 de julio de 2023, según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 29 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 $2.161.987, por concepto de intereses corrientes causados desde el 05 de 

febrero de 2020 al 24 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JOHN JAIRO OSPINA 

PENAGOS, identificado con cedula de ciudadanía N° 98.525.657 y tarjeta 

profesional N° 133.396 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como apoderada de la parte demandante, conforme al endoso en procuración 

otorgado por la Representante Legal de ALIANZA SGP S.A.S., sociedad a la que la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., le ha otorgado poder especial amplio 

y suficiente mediante escritura pública obrante en el expediente. 

 

QUINTO: TENER como dependiente judicial a MICHELLE ANDREA MELO 

GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1’054.571.827, con facultades 

para revisar el expediente, pedir y recibir información, retirar oficios, despachos y 

demás documentos, solicitar copias, retirar desgloses, recibir el retiro de la 

demanda y todas las actividades que conlleve dicho encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a8504115f5e37cafac2f1accce15e0aab1ddfd17931181b69bacbf64dff5c89

Documento generado en 06/12/2023 03:28:56 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                DEMANDADO: JULIÁN ALBERTO SALDARRIAGA GOMEZ 

                RADICADO: 18001400300220230061300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1596 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través 

de apoderada judicial, en contra de JULIÁN ALBERTO SALDARRIAGA GOMEZ, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General 

del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré 

No. 4673268, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de 

dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, para iniciar la presente 

demanda en contra de JULIÁN ALBERTO SALDARRIAGA GOMEZ, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 075036110002255: 

 

 $35.515.993, por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios 

desde el 25 de agosto de 2023, según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 29 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 $3.762.205, por concepto de intereses corrientes causados desde el 05 de 

diciembre de 2022 al 24 de agosto de 2023. 

 $143.460, por otros conceptos.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
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esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA CAROLINA 

LONDOÑO CARDONA, identificada con cedula de ciudadanía N° 30.230.308 y 

tarjeta profesional N° 163.183 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente 

proceso como apoderada de la parte demandante, conforme al poder otorgado por 

el Apoderado General del Banco Agrario de Colombia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                       PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

                       DEMANDANTE:  CARLOS FAVIAN PEREZ LOPEZ 

                       DEMANDADO:   NATHALIA LILY GOMEZ ARAUJO 

          REINEL ROJAS FERNANDEZ 

                       RADICADO:      18001400300220230062900 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1595 
 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no cumple con los 

requisitos exigidos para ser admitida, toda vez que en el poder se faculta a la 

abogada FLOR ABIHAIL VALLEJO GARCIA, para iniciar proceso ejecutivo para el 

cobro de la obligación contenida en el pagaré N°81183666, el cual no coincide con 

el pagaré aportado como título valor en la demanda de la referencia que es el N° 

81166603 de fecha 23 de marzo de 2023, lo que contraviene las disposiciones del 

artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la presente demanda, 

conforme lo consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 

Ha de indicarse, que las modificaciones con fines de subsanación deberán 

integrarse en la demanda en un solo escrito, el cual deberá cumplir todos los 

requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, so pena 

de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente.  

  

SEGUNDO. -  CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DANIELA 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR   

                 DEMANDANTE:      GRUPO EMPRESARIAL DEL ORIENTE S.A.S. 

                 DEMANDADO:        GRUPO EMPRESARIAL JIRAF INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES ZOMAC 

                 RADICADO:           18001400300220230063800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº  

 

La demanda presentada por el GRUPO EMPRESARIAL DEL ORIENTE S.A.S., a 

través de apoderado judicial, en contra de GRUPO EMPRESARIAL JIRAF 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES ZOMAC, siendo su representante legal el 

señor FERNANDO GASCA ENDO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.117.510.024; contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 

del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple 

con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en 

los artículos 621, 617 y 774 del Código de Comercio, por cuanto el título valor 

consistente en una factura electrónica, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en sumas líquidas en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 245, 430, 431 y 432 del 

C. G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de GRUPO EMPRESARIAL DEL ORIENTE S.A.S., para iniciar la presente 

demanda en contra del señor FERNANDO GASCA ENDO, representante legal de 

GRUPO EMPRESARIAL JIRAF INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES ZOMAC, 

por la siguiente suma de dinero:  

 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° FE-5 

 

 $9.823.450, por concepto de capital representado en el titulo valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 2 de abril de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor DIEGO ALEJANDRO 

GRAJALES TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.026.264.927 y 

tarjeta profesional N° 211.990 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante, conforme al poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

AG 
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Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 

                DEMANDANTE: MONICA SHIRLEY LOPEZ PEREA 

                DEMANDADO: LINA MERCEDES PARRA TRIANA 

                RADICADO: 18001400300220230063900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1603 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

 

 La demanda presentada por  MONICA SHIRLEY LOPEZ PEREA a través de 

apoderada judicial, en contra de LINA MERCEDES PARRA TRIANA, tiene como 

base de ejecución una (1) letra de cambio,  cumple con los requisitos de los artículos 

82, 84, 89, 422 y SS, del Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto 

Comercial, de igual manera, el contrato de prenda sin número suscrito el 05 de abril 

de 2023, ante la Notaría 1 de Florencia, Caquetá,  se desprende de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

  

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431, 422, 467 Y 468 

del C. G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de MONICA SHIRLEY LOPEZ PEREA, para iniciar la presente demanda en 

contra de LINA MERCEDES PARRA TRIANA, persona mayor de edad, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

LETRA DE CAMBIO No. 1: 

 

 $5.500.000, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde el 06 de abril de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  

 $286.159, por concepto de intereses corrientes causados sobre el capital 

desde el 05 de abril de 2023 hasta el 5 de junio de 2023.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada en 

los artículos 90, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y hágaseles 

saber que disponen del término de cinco (5) días para el pago de la obligación junto 

con sus intereses y diez (10) días para proponer excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo.  
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TERCERO: sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la motocicleta, Marca 

YAMAHA, línea T115FI, modelo 2023, color NEGRO MATE, Numero de motor 

E3S9E0058153, Numero de Chasis 9FKUE1612P2058153, placas BJL96G, 

registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Florencia, Caquetá, 

de propiedad de la demandada LINA MERCEDES PARRA TRIANA identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.117.503.426. De conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, ofíciese a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, con copia al correo del apoderado de la parte demandante 

diegocruz26@hotmail.com, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO ALBERTO ROJAS CRUZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.527.011 y Tarjeta Profesional 

No. 262.362 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

                DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ALVARADO QUIROGA 

                RADICADO: 18001400300220230064500 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1604 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 
siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A, a través de apoderado 

judicial, en contra de CARLOS ALBERTO ALVARADO QUIROGA, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré No. 4673268, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, para iniciar la presente demanda en contra 

de CARLOS ALBERTO ALVARADO QUIROGA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 24 DE MARZO DE 2023: 

 

 $72.914.180,09, por concepto de capital insoluto, más los intereses 

moratorios, según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 $5.699.297,21, por concepto de intereses corrientes causados desde el 27 

de junio de 2023 al 29 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía N° 43.978.272 y tarjeta profesional 

N° 175.761 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada de la parte demandante, conforme al poder otorgado por el 

Representante Legal de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

QUINTO: TENER como dependientes judiciales a los abogados JULIAN ZARATE 

GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.357.965 y T.P No. 289.627 

del C. S. de la J.; LUCAS DANIEL CEDANO CASAS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.113.669.024, T.P No 354.181 del C.S.J, y a los estudiantes de 

derecho DIEGO ARMANDO BAUTISTA OCHOA identificado con cedula Nro. 

1.233.693.388, JEIMY DAYANA MUÑOZ MARTINEZ identificada con cedula Nro. 

1.083.914.750, CRISTOFER MESA BARON identificado con cedula Nro. 

1.031.183.083,  DUVAN ALEXANDER USAQUEN FLOREZ identificado con cedula 

Nro. 1007497287, DANIELA MIRANDA QUIROGA identificada con cedula Nro. 

1.233.690.613; DUVAN DANIEL COLORADO BELTRAN identificado con cedula 

Nro. 1.000.364.869, KAREN LISBETH CULMA identificada con cédula Nro. 

1.233.505.584, MARIA JUDITH LOPEZ RODRIGUEZ identificada con cédula Nro. 

1.005.480.463, HELEN VANESA CARREÑO COCA identificada con cédula Nro. 

1.000.776.661, con facultades para revisar el expediente, pedir y recibir 

información, retirar oficios, despachos y demás documentos, solicitar copias, retirar 

desgloses, recibir el retiro de la demanda y todas las actividades que conlleve dicho 

encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DANIELA 
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